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 ANUNCIO de 16 de marzo de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Cádiz, Servicio de Administración 
Local, por el que se dispone la publicación del requeri-
miento de subsanación de solicitudes presentadas en 
el procedimiento de concesión de subvenciones convo-
cado para el ejercicio 2009 al amparo de la Orden que 
se cita (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este Servicio 
hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 7 de la Orden de 
12 de diciembre de 2006, del art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, y del art. 11.4 del Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre, tras revisar las solicitudes presentadas y compro-
bar que en algunas no se aportan los correspondientes Anexos 
exigidos en la Orden de convocatoria para cada Línea de sub-
vención, o que estos no han sido debidamente cumplimenta-
dos por las entidades solicitantes, se ha acordado requerir a 
los interesados para que subsanen las faltas o deficiencias.

Segundo. El contenido íntegro del requerimiento estará ex-
puesto en el tablón de anuncios de la página web de la Conse-
jería de Gobernación: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. El plazo para efectuar la subsanación es de diez 
días hábiles, desde el siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Se advierte a los interesados que, de no subsanarse 
dentro del plazo concedido, se procederá a adoptar la corres-
pondiente resolución declarando el archivo de las solicitudes 
o de las peticiones no subsanadas, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7 de la Orden.

Cádiz, 16 de marzo de 2008.- El Jefe del Servicio de
Administración Local, Esteban Fernández Jiménez. 

 ANUNCIO de 16 de marzo de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de juego. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a la interesada que se relaciona los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en 
la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, de 
Córdoba:

Interesada: Doña Manuela Ruiz Nieto.
Expediente: CO-251/2008-BO.
Infracciones: Leve, art. 30.4, Ley 2/1986, de 19.4.1986.
Fecha: 2.3.2009.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Sanción: Multa de 150,25 euros.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, desde el siguiente al 
de notificación de la presente.

Córdoba, 16 de marzo de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
M. Isabel Ambrosio Palos. 

 ANUNCIO de 16 de marzo de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Córdoba, por el que se publica acto 
administrativo relativo a bloqueo de establecimiento de 
hostelería para la instalación de máquinas recreativas. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
al interesado que se relaciona los siguientes actos administra-
tivos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la 
sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, de 
Córdoba:

Interesado: Bartolomé Rojano García.
Expediente: 37/09-EX.
Fecha: 10.2.2009.
Acto notificado: Alegaciones expediente.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles.

Córdoba, 16 de marzo de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
M. Isabel Ambrosio Palos. 

 ANUNCIO de 16 de marzo de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Córdoba, por el que se publica acto 
administrativo relativo a bloqueo de establecimiento de 
hostelería para la instalación de máquinas recreativas. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a la interesada que se relaciona los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en 
la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, de 
Córdoba:

Interesada: Anzuroliva, S.L.
Expediente: 136/08-EX.
Fecha: 27.1.2009.
Acto notificado: Resolución.

Córdoba, 16 de marzo de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
M. Isabel Ambrosio Palos. 

 ANUNCIO de 18 de marzo de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por la que se publica rela-
ción de actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Protección al Consumidor.

Intentada sin efecto la notificación de resolución definitiva 
y liquidación formuladas en el expediente sancionador que se 
detalla, por supuesta infracción en materia de protección al con-
sumidor, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, modificada por 
la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el presente, para que 
sirva de notificación del mismo, significándole que en el plazo 
de un mes queda de manifiesto el expediente, en el Servicio 
de Consumo de esta Delegación del Gobierno, C/ Sanlúcar de 
Barrameda, 3, de Huelva, pudiendo formular recurso de alzada 
ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación.

Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo 
efectivo en período voluntario a partir del día siguiente a la 
fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía admi-
nistrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de la notificación de 
la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra 
la misma el recurso de alzada a que se hace referencia en el 
párrafo anterior, en cuyo caso el importe de la sanción deberá 
hacerlo efectivo en los plazos siguientes: las que sean firmes 
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entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que ad-
quiere firmeza hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior; las que sean firmes entre los días 16 y último 
de cada mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 5 del 
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior. 

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, 
el plazo para el pago en período voluntario comenzará a con-
tarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución 
recaída en el mencionado recurso, con los siguientes plazos: 
las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior; las notifi-
caciones entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 
5 del segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efec-
tiva mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva 
o en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso 
normalizado 046 que acompaña a la referida Resolución. Con 
apercibimiento que si no consta el pago de la sanción en el 
plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto para 
su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en vía de 
apremio.

Núm. Expte.: 21-0206-08-P.
Encausado: Promotora Rural y Gestión de Nuevas Tecnologías, S.L.; 
Promotec.
Último domicilio: C/ Miguel de Unamuno, 8, dcha., 21004, 
Huelva.
Acto que se notifica: Resolución.
Sanción: 750 euros.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Huelva, 18 de marzo de 2009.- El Delegado del Gobierno,  
Manuel Alfonso Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ANUNCIO de 10 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se hace pública 
relación de solicitantes de ayudas para la Renta Básica 
de Emancipación de los Jóvenes a los que no ha sido 
posible notificar diferentes actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, 
de actos administrativos a los interesados que se relacionan, en 
los domicilios que constan en los expedientes y de conformidad 
con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el 
presente anuncio significándoles que en el plazo de diez días há-
biles contados desde el día siguiente a la publicación del mismo 
queda de manifiesto el expediente en la Delegación Provincial 
de Vivienda y Ordenación del Territorio de Málaga (Servicio de 
Arquitectura y Vivienda), sita en Avda. de la Aurora, núm. 47 
(Edificio Servicios Múltiples, planta 14), pudiendo conocer el 
contenido íntegro de acto de requerimiento de documentación 
para poder continuar con la tramitación de las ayudas para la 
Renta Básica de Emancipación.

Una vez finalizado el plazo anterior, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se les concede 
un plazo de diez días hábiles para que aporten la documenta-
ción requerida, con indicación de que si así no lo hiciera se les 

tendrá por desistidos de su petición, archivándose las solicitu-
des sin más trámite.

Almería, 10 de marzo de 2009.- El Delegado, Luis Caparrós 
Miró. 
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